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Constancia: La dejo en el sentido que la parte demandante a llego el escrito que antecede.-. 

Señor juez sírvase proveer. - Armenia Q, 16 de febrero de 2021.-    

   

Isabel Cristina Morales Tabares  

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO 

Armenia Quindío, Veinticinco de febrero de dos mil veintiuno.       

 

En virtud al escrito que antecede,  presentado por la parte demandante a través de su apoderado judicial 

dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL promovido por el señor JHON ERICK 

MARTÍNEZ PALOMINO, radicado bajo el número 63001400300120190015800, SE ORDENA nuevamente,  

LIBRAR EL OFICIO respectivo a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Ciudad, con la 

información requerida por medio de la resolución No. 208 del 15 de Julio del 2020, y de manera concreta 

con lo solicitado en el escrito que antecede.-  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las partes 

por estado de hoy 26 de febrero de 2021.-  

No. 034 

 

    ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIA 
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